
AYUDA A LA CONFECCIÓN DEL MODELO 232

El Modelo 232 deberá utilizarse para revocar apoderamientos con la comparecencia del poderdante para realización
de trámites y actuaciones por internet, es decir, que hayan sido otorgados mediante el Modelo 230. 

En caso de que quiera realizarse esto mismo pero para apoderamientos otorgados por vía telemática, deberá utili-
zarse el Modelo 233.

A) PODERDANTE.

En este apartado se deben consignar los datos del sujeto que otorgó el poder, es decir, la persona que mediante
este Modelo está revocando el poder que otorgó a otra (que será el apoderado) para realizar trámites en su nom -
bre.

Deberán completarse los datos:

• NIF.

• Apellidos y nombre.

• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).

• A los efectos de notificación, deberá marcar la opción deseada, pudiendo elegir notificación electrónica o
introducir un domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de
otro domicilio).

B) REPRESENTANTE.

En el supuesto de que el Modelo se presente por un representante actuando en nombre del poderdante, deberá re-
llenarse este apartado.

El representante deberá completar los datos:

• NIF.

• Apellidos y nombre.

• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).

• A los efectos de notificación, deberá marcar la opción deseada, pudiendo elegir notificación electrónica o
introducir un domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de
otro domicilio).
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C) APODERADO.
En este apartado deberán consignarse los datos relativos a la persona a la que el poderdante otorgó facultades para
actuar en su nombre, es decir, el apoderado.

Deberán completarse, al igual que en los apartados anteriores, los siguientes datos relativos al apoderado:

• NIF.

• Apellidos y nombre.

• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).

• A los efectos de notificación, deberá marcar la opción deseada, pudiendo elegir notificación electrónica o
introducir un domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de
otro domicilio).

D) TRÁMITES Y ACTUACIONES OBJETO DE APODERAMIENTO.
En primer lugar, deberá accederse al desplegable que se abrirá al pinchar en “Cargar autorizaciones”, tal y como se
muestra a continuación.

Dentro de la lista, que se incluye como Anexo 1, deberá seleccionar aquellos trámites y actuaciones para las que se
está revocando el apoderamiento que en su momento se realizó.

La revocación del poder otorgado podrá ser total o parcial, siendo parcial en el caso de que no se revoque el poder
para todos los trámites o actuaciones para los que se concedió.

E) DOCUMENTOS PÚBLICOS O INTERVENIDOS.
Al tratarse de un Modelo de representación con comparecencia, habrá que incorporar un documento que acredite
el poder otorgado que ahora se quiere revocar frente a la Administración Tributaria.

De esta forma, habrá que incluir en este apartado:

• Notario / Fedatario.

• Número de protocolo.

• Ejercicio.

• Fecha de documento de apoderamiento.

VALIDACIÓN Y ERRORES.
Una vez completado el Modelo 232, deberá procederse a la validación del mismo.



En caso de que exista algún error, aparecerá como se muestra a continuación y hasta que no se solucione, no se
generará el PDF correspondiente al modelo correctamente rellenado.

 
Generado el  PDF del  modelo  será  necesaria,  como hemos mencionado, la  presentación por el  poderdante del
Modelo 232 en cualquiera de las Gerencias Provinciales de la Agencia Tributaria de Andalucía para que este tenga
validez.



Anexo 1. Lista de trámites y actuaciones.

• CERTIFICADO DE APODERAMIENTOS DE TRAMITES Y ACTUACIONES TELEMATICAS

• CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA TRANS. PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS

• CONSULTA AL CENSO FISCAL DE AUTORIZACIONES DE EXPLOTACIÓN -MÁQUINAS RECREATIVAS

• CONSULTA DE APODERAMIENTOS DE ACTUACIONES TELEMÁTICAS

• CONSULTA DE DECLARACIONES POR EL IMPUESTO DEL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS FÍSICAS

• CONSULTA DE DOCUMENTOS DE INGRESO ACUMULATIVO DE LIQUIDACIONES (094) E IMPRESIÓN

• CONSULTA DE LIQUIDACIONES - DEUDAS DEL PODERDANTE E IMPRESIÓN DE CARTAS DE PAGO

• EXPEDICIÓN DE ETIQUETAS FISCALES DEL PODERDANTE

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN: MODELO 260

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA DE APREMIO: MODELO 261

• OBTENCIÓN CERTIFICADO DE SITUACIÓN TRIBUTARIA POR TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO

• OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE INGRESOS REALIZADOS

• OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO COMO DECLARANTE O NO POR EL IMPUESTO DEL PATRIMONIO

• OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE DEUDAS CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA

• OBTENCIÓN INFORME DE SITUACIÓN FISCAL DE AUTORIZACIÓN DE MAQ. RECREATIVAS/AZAR

• OBTENCIÓN INFORME PREVIO DE VALORACIÓN RÚSTICA

• OBTENCION INFORME VINCULANTE DE VALORACION DE INMUEBLES URBANOS

• PRESENTACIÓN AUTOLIQUIDACION TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO (MÁQUINAS)

• PRESENTACION MOD. 741. IMP. DEPOSITOS CLIENTES EN ENTIDADES CREDITOS ANDALUCIA

• PRESENTACION MOD. 751. IMP.BOLSAS PLASTICO UN SOLO USO. AUTOLIQ. TRIMESTRAL

• PRESENTACION MOD. 752. IMP.BOLSAS PLASTICO UN SOLO USO. DECLARACION ANUAL

• PRESENTACIÓN MODELO J21

• PRESENTACIÓN MODELO 040. TRIBUTO SOBRE EL JUEGO. APUESTAS.

• PRESENTACIÓN MODELO 042. IMPUESTO SOBRE EL JUEGO DEL BINGO.

• PRESENTACIÓN MODELO 043. TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO. BINGOS.

• PRESENTACIÓN MODELO 044. TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO. CASINOS.

• PRESENTACIÓN MODELO 046. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS, SANCIONES Y OTROS INGRESOS.

• PRESENTACIÓN MODELO 049. TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO. SALAS DE BINGO ELECTRÓNICO.

• PRESENTACIÓN MODELO 600. IMP. TRANSMISIONES PATRIM. Y ACTOS JCOS. DOC.-GENERAL-

• PRESENTACIÓN MODELO 601. IMP. TRANS. PATRIM. ADQUISICIÓN CONTINUADA B. MUEBLES

• PRESENTACIÓN MODELO 610.AJD. DOC.MERCANTILES NEGOCIADOS POR ENTID.COLABORADORAS

• PRESENTACIÓN MODELO 615.AJD. DOC.MERCANTILES ART.17 LEY ORDEN.COMERCIO MINORISTA

• PRESENTACIÓN MODELO 621. IMP. TRASM. PATRIM. VEHÍCULOS USADOS ENTRE PARTICULARES

• PRESENTACIÓN MODELO 630.AJD. LETRAS DE CAMBIO (EXCESO DE 192.323,87 EURO/EXTRAJ)

• PRESENTACIÓN MODELO 650.AUTOLIQUIDACION SUCESIONES.PARTICIPACION INDIVIDUAL ADQ.



• PRESENTACIÓN MODELO 651.AUTOLIQUIDACION DONACIONES (ENTRE VIVOS)

• PRESENTACIÓN MODELO 659

• PRESENTACIÓN MODELO 660.AUTOLIQUIDACION SUCESIONES.DATOS COMUNES DE LA SUCESION

• PRESENTACIÓN MODELO 700. IMP. VERTIDOS AGUAS LITORALES. DECLARACIÓN ACTIVIDAD.

• PRESENTACIÓN MODELO 701. IMP. VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES. PAGO FRACC. A CTA.

• PRESENTACIÓN MODELO 702. IMP. VERTIDOS AGUAS LITORALES. DECL-LIQUIDACIÓN ANUAL.

• PRESENTACIÓN MODELO 711. IMP. DEP. RESIDUOS RADIACTIVOS. DECL-LIQUIDACIÓN TRIM.

• PRESENTACIÓN MODELO 712. IMP. DEP.RESÍDUOS RADIACTIVOS. DECL.ANUAL OPERACIONES.

• PRESENTACIÓN MODELO 720. IMP. DEP. RESÍDUOS PELIGROSOS. DECLARACIÓN ACTIVIDAD.

• PRESENTACIÓN MODELO 721. IMP. DEP.RESIDUOS PELIGROSOS. DECL- LIQUIDACIÓN TRIM.

• PRESENTACIÓN MODELO 721. IMP. DEP.RESIDUOS PELIGROSOS. DECL- LIQUIDACIÓN TRIM.

• PRESENTACIÓN MODELO 722. IMP. DEP. RESÍDUOS PELIGROSOS. DECL.ANUAL OPERACIONES.

• PRESENTACIÓN MODELO 730. IMP. EMISIÓN GASES A LA ATMÓSFERA. DECLARAC.ACTIVIDAD.

• PRESENTACIÓN MODELO 731. IMP. EMISIÓN GASES A LA ATMÓSFERA. PAGO FRACC. A CTA.

• PRESENTACIÓN MODELO 732. IMP. EMISIÓN GASES A LA ATMÓSFERA. DECL- LIQU. ANUAL.

• PRESENTACIÓN MODELO 760.CANON DE MEJORA DE INF.HIDRAULICAS.DECLARACIÓN ACTIVIDAD

• PRESENTACION MODELO 761.CANON DE MEJORA DE INF.HIDRAULICAS.AUTOLIQ. SEMESTRAL

• PRESENTACION MODELO 762.CANON DE MEJORA DE INF.HIDRAULICAS.DECLARACION ANUAL

• PRESENTACIÓN ORDEN DOMICILIACIÓN DE PAGOS

• PRESENTACIÓN TELEMÁTICA MODELO QYS. QUEJAS Y SUGERENCIAS ADMIN. TRIBUTARIA

• RECIBIR NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA

• SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS O EXCESIVOS: MODELO 255

• SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE AUTOLIQUIDACIONES: MODELO 262

• SOLICITUD PRESENTACIÓN TELEMÁTICA

• SELECCIONAR TODOS
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